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Se declara texto oficial y autentico eJ de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta (le Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Sitperior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erígiflós civilmente, 
pagando su importe los que pueáar.. y supliendo 
por los domás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Á continuación se publican las notas declaratorias de Importación P a t a d a s en k Aduana de esta Capital, con cuyo objeto las 
.mire ei Sr Administrador Central de Aduanas de este Archipiélago, el día 25 del actual. 

^ Manila, 26 de Febrero de 1891.-Monroy. 
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ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE MANILA. 

NOTAS declaratorias que los comerciantes de esta plaza presentan al desyaoho, de los géneros, frutos y efectos veni as á su consignación. 
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1574, mi l quinientos seteuti y 
cuatro ki 'óg.s peso bruto hierro for
jado en clavos. 

298, doscientos noventa y ocho 
kilóg'.speso bruto hierro forjado en 
manufacturas finas. 

125, ciento veinticinco ks. peso 
bruto conteniendo plumas de acero 
su i eso neto 104, c'ento cuatro ks 

438, cuatrocientos treinta y ocho 
ks. peso bruto conteniendo 350, tres
cientos cincuenta ks. peso r eto. te
jido tupido de algodón de 26 hilos. 

70, setenta ks. peso bruto conte
niendo 57, cincuenta y siete ks. peso 
neto tejidos tupidos de algodón de 
25 hilos. 

1081, mil ochenta y un ks. peso 
bruto hierro forjado en tornillos y 
chapas. 

362, trescientos sesenta y dos ks. 
peso bruto hierro forjado en manu
facturas finas. 

254, ks. peso bruto doscientos 
cincuenta y cuatro conteniendo 174, 
ciento setenta y cuatro ks. de te
jido tupido de algodón y seda de 
cuarenta hilos. 

Con peso bruto 1654, mil seis
cientos cincuenta y cuatro ks. ma
risco, y neto, 1434, mil cuatrocien
tos treinta y cuatro ks. 

Con peso bruto 1883, mil ocho
cientos ochenta y tres ks cera sin 
labrar, y neto 1680, mi l seiscientos 
ochenta kilogramos. 

Con peso bruto 1570, mil quinien
tos ks con harina de arroz su peso 
neto 1570, mil quinientos setenta ks. 

Con pe^o bruto 2240, dos mil dos
cientos cuarenta ks. con jamón, su 
peso net,; 1815, mil ochocientos 
quince ks. 

Su peso bruto 1, un kilogramo 
con tejido tupido de lana dulce en 
ropa hecha, su peso 0'600, seiscien
tos gramos. 

8031 Con peso bruto de 190, ciento no
venta kilógramos, conteniendo go
ma labrada en planchas y válvu-
les y otros útile.s para maquinaria 
de azúcar; su valor pfs. 200, dos
cientos pesos. 

Mes. 

Fecha 
de la Adminis
tración de la 

Aduana. 

Dia. Mes. 

19 Febrero. 

Idem. 

23 Idem. 

23 

23 

21 

23 

Febrero. 

Idem. 

'¿Ó 

Idem. 

idem. 

24 Idem. 

Idem. 

23 

24 

idem. 

me n . 

24 Id-m. 
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Farte militar. 

GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 3 de Marzo ¿U 1891. 
Parada y vigilancin Artillería, y núm 74.—Jefe 

de dia, el Tenientí Coronel, de Ingenieros D. Angel 
E,osell.==De Imag-maria otro, de Caballería, D. Juan 
García.—Hospital y provisiones y Artillería, l.er Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú
sica en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor.—José García Cogeces. 

A . m i n e ios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMÜ. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. T S. L . CIUDAD DE MANILA. 
Los que se consideren con derecho á dos caba

llos cogidos sueltos en la vía pública que se ha
llan depositados en el Tribunal de Sampaloc, se pro-
sentarán á reclamarlos en esta Secretaría con los 
documentos quo jusLifiquen su propiedad dentro del 
término do 10 días contados desde esta fecha; en la 
inteligencia que de no hacerlo así, Caerán en comiso 
y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á cono
cimiento de los interesados. 

Manila, 26 de Febrero de 1891.—Bernardino Mar-
zano. 

INTERVENCION GENERAL DS LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS-

El apoderado ó herederos de D. Dionisio de las 
Heras, Admiaistrador que fué de la provincia de la 
Pampanga, se servirán presentarse en esta Intervención 
general del Estado para recojer documentos perte
necientes á dicho Sr. de las Hera13. 

Manila, 11 de Febrero de 1891.—El Interventor ge
neral, Luis de la Torre. i 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FIPIL1NAS. 

El dia 4 de Marzo próximo á las ocho en punto 
de la mañana y en el local de costumbre, se verificará 
el tercer sorteo de la Lotería Nacional Filipina del 
presente uñó. 

Lo qii.5 se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 24 de Febrero de 1891.—Walfrido Re-

güeiferos. 

En méritos de un expediente administrativo que esta 
Central se halla instruyendo, se servirán presentarse 
en dicha dependencia, los herederos, representantes 
ó apoderados de D. Manuel Adrianez, D. José Mo
lina Martel, D. Pancracio Alvarez Llana, D Eduardo 
Casanova, D. Mariano Palonio y D. Juan Gumila; 
Administradores é Interventores, que fueron de la 
Administración de Hacienda pública de Cagayan, du
rante los años de 1884 y siguientes, para enterar
les de un asunto que les interesa; pues de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio que más haya lugar. 

Manila, 23 de Febrero de 1891.—El Administra
dor Central, Walfrido Regüeiferos. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE M A N I L A . 

Clases pasivas 
Los pensionistas que tiene i consignado el pago 

de sus haberes por la Caja de esta Administración, 
pueden presentarse áperoibir la mensualidad corriente, 
desde las 8 á las 11 de la mañana en los dias y 
por el órden que á continuación se espresan: 

Dia 2 de Marzo: Gracia, Jubilados y Cesantes. 
Dias 3 y 4: Montepío Civil. 
Dias 5 y 6: Moutepio Militar. 
Los pensionistas que no se hubieran presentado 

ne 1 s dias arriba señalados, serán dados de baja 
hasta la siguiente nómina. 

Manila, 23 de Febrero de 1891.—Juan Pacheco. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

En vista de la circular de la Ordenación de Pagos, 
fecha 29 de Enero último, esta Administración á su 
vez hace saber para conocimiento de los interesados, 
lo siguiente: 

Que los pensionistas de los diferentes montepíos 
que cobran sus haberes por la Caja de esta Ad
ministración, so presentarán personalmente para el 
acto de revista, todos los dias hábiles del mes de 
Abri l del corriente año, desde las ocho á las doce 
de la mañana; y siendo la revista personal, será inú
t i l toda gestión que tienda k presentarse en vez de 
los interesados, ios parientes ó encargados de los 
pensionistas. 

En dicho acto, además de la ffe de existencia y 
estado, respecto de los pensionistas, es indispensable 
presentar el documento Original que concede el de
recho á la pensión de montepío y la declaración re-
lati\a á no percibir otros haberes de fondos del Es
talo, provinciales ó municipales, en consonancia con 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 22 de Agosto 
de 1855 y 16 da Dicie nbre de 1874. En la inteli
gencia que. todo pensionista que no se presente con los 
requisitos dtados, será dado de laja en las nóminas 
de las clases respectivas. 

Los que se hal en imposibilitados de presentarse 
en revista, por motivos de salud, lo acreditaran acom
pañando á todos los documentos exigidos, una cer
tificación facultativa. 

Cuando sean varios los partícipes de una pensión, 
todos deben 'presentarse en revista, no bastando que 
lo haga uno solo, para llenar las formalidades de 
aquel acto. 

Si los menores de edad no pueden presentarse, 
sus tutores y curadores tienen el deber de expresar 
el motivo, y de acompañar las fées de vida, axpedi-
das por los RR. Párrocos. 

Los que no cumplieran con lo que queda expuesto, 
serán dados de bija oportunamente en la nAmina y 
suspendidos del pago de sus haberes, ínterin no 
obtengan la correspondiente rehabilitación con arreglo 
á las leyes. 

Manila, 18 de Febrero de 1891.—Juan B. Pacheco. 

GOBIERNO CIVIL DE ZAMBALES. 
Se hace saber al público, que se hallan deposi

tados en el Tribunal de esta cabecera 2 carabaos 
y una caraballa, con marcas, cogidos en abandono 
en jurisdicción del pueblo de S. Narciso, para que si 
alguien se considera dueño de chinos animales, se 
presente á reclamarlos en este Gob ernó con los do
cumentos de propiedad dentro del término de 15 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial de Manila bajo apercibimiento, 
que de no hacerlo así dentro de dicho plazo que
darán en comiso los animales de referencia y se 
vendern en pública s ibista . 

Iba 17 de Febrero de 1891.—El Gobernador.—Blás 
Gratal. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA. 
ftKNBRAL DEL ARSENAL DE CAV1TB Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. é Iltmo. Sr. Coman

dante general del Apostadero, se anuncia al público que 
el 2 de Abril próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se sacará á pública licitación por 2.* vez, con 
motivo de haber resultado desierta la 1.', el suminis
tro de los mat«riales de construcciones civiles com
prendidos en el grupo 4.° lotes nú-ns. 5, 6 y 7 que 
durante dos años, puedan necesitarse en este Arse
nal, con estricta sujeción al plietro de condiciones in
serto en la Gaceta de Manila núm. 24 de 24 
de Enero último, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, & cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 25 de Febrero de 1891.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 31 
del entrante Marzo á las diez de su mañana, se sa
cará á pública licitación por 2.' vez con motivo de 
haber resultado desierta la primera, el suministro de 
las clavazones comprendidas en el yrupo 5.° lote nú -
m ' r o 2 , que durante 2 años puedan necesitarse en 
este Arsenal, con estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 18 de 
18 de Enero último, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto pe reunirá en 
este Establecimiento, en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deséen los licita
dores ó puedan ser necesarias, y los seguudos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel 
del sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la c'dula personal, sin cuyos requisi

tos no serán admisibles; advirtiéndose que engi ^ 
bre de los pliegos deberá expresarse el servic^ j l l 
jeto de la proposición, con la mayor claridad yV I 
la rúbrica del interesado. * | 

Carite, 25 de Febrero de 1891.—Manuel Carril^ | 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Bai¿ 

Don Leonardo Madrilejos solicita la adquisición 
un terreno que radica en lo i sitios de 
gahan y Canacana, visita de Calatrava, siendo^ 
limites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, con' 
montes del Estado; cuya superficie aproximad» 
cincuenta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 / del 
mentó de ventas de 26 de Enero de 1889 
anuncia al público para los efectos que en ei mj 
se expresan. 

Manila, 23 de Febrero de 1891.—El Ingeniero 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Banti 

Don Hipólito Festín solicita la adquisición de un 
rreno baldío en el sitio «Mahaba», cuy is límites soi 
Norte, con terrenos del Estado; al Este, Sur y ( ü 
montea cogonales; ignorándose su extensión apnj 
mada por no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4." del Regla 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se expresJ 

Manila, 23 de Febrero de 1891.—El Ingeoiero 
Jefe, J. Guillelmi. 

S s 

So 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Victaj 

Don Saturnino Brillantes solicita la adquisicioa 
un terreno que radica en el sitio de «Masalasa» (. 
vos límites son: al Norte, Divisoria entre Victorií 
San Juan; al Este, Divisoria entre Masalasa y fi 
libongan; al Sur, terrenos de Pedro Balete y Maní 
Velazco; y al Oeste, calzada que dirige á San J 
de Quimba; no se consigna la superficie por no 
tar expresada en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del íte 
mentó de ventas de 26 de Enero de 1889, eeanJ 
cia al público para los efectos que en el mia 
se expresan. 

Manila, 23 de Febrero de 1891.—El Ingeniero 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Masbate. Pueblo Catayñgi 

Don Ventura Ballena solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio de «Capuyujan», cu 
límites son: al Norte, pasto de Juan Acuesta; al 
bosques del Estado; al Sur, playa y al Oeste, m 
del Estado, comprendiendo una extensión aproxiaiil| 
de cinco quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reg 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se expressl 

Manila, 23 de Febrero de 1891.—El Ingeaieroi, 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Samar. 
• 

Pueblo de Calbayo?0 

Don Lesmes San Contreras solicita la adquistój 
de terrinos baldíos realengos que radica en el * 
«Capile,» cuyos límites son: al Norte, terreno1 
Hermanegildo Lamente; al Este, con el de Alfij1 
dro Cono; al Sur, con el Bautista Buso y al O*1 
terrenos del Estado; y tiene una extensión aproxii^ •3 
de cien hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art 4.° del Regla^ 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anunci» 
público para los efectos que en el mismo se exprê  

Manila, 23 de Febrero de 1891.—El Ingeaietf! 
Jefe, J. Guillelmi. 

Pueblo de ^ Provincia de Camarines Sur. 

Don Florencio Ocampo solicita la adquisicioi1 
un terreno que radica en los sitios de «Tapay* 
Paytan», cuyos límites son: al Norte, con e'Cliís>^ 
que dirige al monte denominado Ranes; al En
térrenos del Estado; al Sur, con el de Manuel 
gan y de Vicente Benigas y al Oeste, con b0 
comprendiéndose una extensión aproximada ^ 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regí81: 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se ^üüCl. 
público para los efectos que en el mismo se exp^ 5 

Manila, 23 de Febrero de 1891.—El Ingeoier 
Jefe, J. Guillelmi. 

i 
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SECCION DE GUARDIA CIVIL VETERANA. 

Autorizada esta Sección por el Excrno. Sr. Ge
neral Subinspector del Instituto y el Excrno. Sr 
Corregidor de la Capital, para vender en pública su
basta tres caballos de la fracción montada de la 
misma, declarados de desecho para el servicio, y ad
quirir otros tres para reemplazarlos, se avisa a l pú
blico para que el 10 del mes entrante concurran 
á las 9 de la mañana á la casa Comandancia, para 
la venta y compra de los expresados caballos, ha
ciendo presente que los que se adquieran nueva mente 
serán reconocidos por un profesor veterinario y reu
nirán las condiciones siguientes: 

Serán enteros, de cuatro á siete años de ed ad y 
de seis cuartas y tres dedos de estatura mí nima. 

Manila, 26 de Febrero de 1891.—El Teniente Co
ronel Jefe, Ricardo Ruiz. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición ie la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Misamis, 
bajo el tipo en progresión descendente de 12 cén
timos 4 octavos por cada ración diaria, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 66, 
correspondiente al dia 4 de Setiembre de 1887. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á 
ia plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudadj, 
y en la subalterna de dieba provincia, el dia 27 
de Marzo próximo, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando, precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1891.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el servicio del suministro de raciones á los pre
sos pobres de la cárcel pública de la provincia de 
Camarines Norte, bajo el tipo en progresión des
cendente de 13 céntimos de peso por cada ración 
diaria, y con entera y extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, nú
mero 107, correspondiente al dia 19 de Abril de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dieba provincia, el dia 
27 de Marzo próximo á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1891.=Abrabam García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

E l dia 24 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 

Aduana y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Matías Concba, enclavado 
en el sitio denominado «Ragan», jurisdicción del 
pueblo de Tumauini de dieba provincin, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 196'29, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital, núm. 334, de fecba 4 de Di 
ciembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 25 de Febrero de 1891.—Abrabam García 
García. 
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E d i c t o s . 

Don Camilo Enrique Lobit, Juez de primera instancia del dis
trito de Binando, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Victor Bocal, natural y vecino de Cardona del distrito de Mo-
rong, á fin de que en el térmiuo de 30 dias, contados desde 
la publicación de este edicto, en la «Gaceta oficial» se pre
sente personalmente ante es e Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia, para diligencia personal de justicia en la edusa 
nüm. 6961 que instruyo por burto, apercibido que de no ba-
cerlo, le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Binondo á 27 de Febrero de 
1891.—Camilo Enrique Lobit.—Ante mi, José de Reyes. 

Por providencia riel Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo, recaída en los autos ejecutivos seguidos por 
el Procurador D. Ceferino Revilla, en representación del M. R. P. 
Procurador general de Recoletos, contra D.a Manuela Molina, 
como esposa del finado D. Nicolás Grey, por si y como tu-
tora y curadora de sus menores hijos, sobre cantidad de pesos, 
se saca á pública subasta por el término de 20 dias, con
tados desde la fecha de este anuncio, la casa núm. 35 sita 
en la, calle de Magallanes, Intramuros, bajo el tipo de seis 
mil quinientos pesos, íi cuyo fin se señala para el remate el 
dia 20 del próximo Marzo á las diez de su mañana en los 
Estrados de este Juzgado, advirtiéndose que no se admitirá 
postura alguna que no cubra las dos terceras partes de su 
avalúo y que para tomar parte en la subasta, los licitadores 
consignarán préviamente en la mesa del Juzgado, el diez 
por cieoto efectivo del valor de loa bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, quedando de manifiesto en la E s 
cribanía del que suscribe los titules de propiedad de dichos 
bienes, para oue puedan examinarlos los que deséen tomar 
parte en la subasta; previniéndoles, que deben conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros. 

Lo que de órden de su Sría., se publica para 
nocimiento. 

Juzgado de Binondo á 25 de Febrero de Igqi 
Llanos. ' - Ü 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanr-
trito de Binondo, dictada en la causa núm 7159 2, 
nelio Rifol, por hurto doméstico, se cita, llama v 
D. Andrés Dison, conocido por cabeza Andrés dop 
Taytay de esta provincia, para que en el término ^ 
á contar de la publicación del presente en la <6ap 
se presente en este Juzgado, bajo apercibimiento^ 
no hacerlo, le pararán los perjuicios que en derer? 
lug'ar. 

Dado en Manila y Juzgado de Binondo, 28 de 
1891.—José Reyes. 

iasti Don José Barberán y Oíva, Juez de primera i 
distrito de Intramuros. 

Por el presente cito, llamo y emplazo de 
cesado ausente el chino cristiano Mariano León Qni 
natural de Chinean, Imperio de China, vecino de|L 
Pineda, soltero, de 27 años de edad, de estatura rê ni; 
delgado, pelo y ojos negros, y nariz afilada, 
por el término de 30 dias, contados desde la 
este edicto, se presente en este Juzgado ó en ia 
blica de Bilibid, á contestar los cargos que contra 
en la causa nüm. 5831 por estafa, pues de hac( 
oiré y administraré justicia y en caso contrario sa 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole U 
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 28 de Febrero de 1891.—José Bi 
Por mandado de su Sría., Apolinario Mabirris. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de intramuros, dictada en la causa núm. 5741 quj 
en este Juzgado contra Francisco Quesada por robo 
llama y emplaza á Fausto Sarmiento, indio, caüíjl 
años de edid, natural de Bacnutan en la Union ^ 
chero; Lorenzo Marañas, soltero, natural de Aringay« 
de 22 anos de edad, de oficio joroalero, y un llaj 
lentin, que ha vivido con Mana Mariñas en la casa 
de la calle de San Juan de Letran de esta üiuJ 
que dentro de 9 días, contados desde esta fecha, sei 
en este Juzgado para declarar en la referida causa, { 
cibimiento que de no hacerlo se les pararán los i 
que ''n derecho hubiere lugar. 

Escribanía del Juzgado del distrito de Intramum 
Febrero de 1891.—Apolinario Mabirris. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instan» 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza ' 
ausente Alejandro Patayan, vecino de San Cárlos, 
en el término de 9 dias, contados desde la 
de este e licto en la «Gaceta oficial» ¿e presenii 
Juzgado para declarar en la causa núm. 11151 
gue de oficio sin reo. por hurto, apercibido que 
rificarlo le pararán los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 23 de Febrero de 1891.—Santiago Guevati 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancii 
provincia se cita, llama y emplaza á la procesada aiiít 
nisia Villa, para que por el término de 30 dias, conul 
esta fecha, se presente en este Juzgado ó en la 
blica de esta cabecera, para contestar los cargos 
ella resultan en la causa núm. 5493 por hurto, que 
así, le oirá y administrará justicia y en caso cod 
seguirá sustanciando la citada causa en su auseaca 
baldía, parándole ios perjuicios que hubiere lugar 

Dado en San Isidro, 2i de Febrero de 1891.-Matî  
mante. 
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Don Segundo Mapa, Juez de primera instancia en proj 
distrito de Calamianes, que de estar en el ejercic 
fondones, ¡os infrascritos testigos acompañados dau 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pablo 

Martínez, Teniente de Infantería de Marina que fué, 
en el término de 30 dias, á contar desde la fecha de la 
del presente en la «Gaceta oficial de Manila,» compí 
en este Juzgado al objeto de ser examinado en lafl 
minal núm. 275 contra desconocidos, por atentado ' 
bertad individual, apercibiéndole que de no hacerlo 
tanciará la causa, parándole los perjuicios que en 
biere lugar. m 

Dado en Cuyo, Calamianes á 9 de Febrero de 189lj 
Mapa.- Por mandado de su Sría., Gumersindo de, Leo» 
González. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al te-tgoPM 
tioquía, natural de S Miguel, provincia de M.-iúla, sp 
22 años de edad, de oficio laborista de tabaco, y depo! 
fué de Puerto Princesa (Paragua), para que por el jj 
30 dias, á contar desde la fecha de la inserción del v 
la «Gaceta oflcial> de estas islas, compareica en estejl 
objeto de aaipUár su declaración en la causa criminan 
seguida contra León Manandic y otros por rob !. ape" 
que de no hacerlo en el espresado término, se le P" 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Cuyo, Gaiamianes, á 9 de Febrero de 18 
Mapa.—Por mandado de su Sría., Gumersindo de 1 
González. 

Don Francisco Leston Traba, Teniente Fiscal de M 
por el delito de primera deserción se instruye c.0̂  "j" 
de segunda clase de la octava Compañía del v'fér?i 
Tercio de la Guardia Civil, Pedro Tagadan Badal,"», 
gelo y de Nicoiasa, natural de Bacey de esta 
Samar. nC{í 
Usando de las facultades que en estos casos co"̂  

de Enjuiciamiento-; Militares á los Oficiales del 
presente, llamo, cito y emplazo por este mi tercer y ,T 
á dicho guardia Pedro Tagadan Badal, señalan^ 
Cuartel que ocupa la fuerza del espresado Tercio e 
cera de provincia, donde deberá comparecer person 
tro dei termino de 10 días, que sa cuentan oesdee 
á dar sus descargos y defensas; previniéndole q"j 
parecer en el referido plazo se la seguirán ios PerJ 
baya lugar. _ 

Catbalogan á 13 del m'S de Febrero del ano 
cisco Lesión.—Por su mandato, Rufino Moreno 

Don Desiderio Montorio y Suriano, Juez de p̂ iIDê , 
de esta provincia de Nueva Ecija. eSiíi 

Por el presente cito, llamo y emplazo al Pr%flí 
Vicente Santiago, vecino de Aliaga de esta i" ^ 
que en el término de 30 dias, contados <iJeSílevrai# 
del presente edicto en la «Gaceta oficial de ^ ĉí1 
senté en este Juzgado ó en la cárcel de esta 
cargar de la cu pa que le resulta en la causa 
el delito de lesiones, seguro sí así lo biciere ^ 
adn inistrará recta y cumplida justicia y de | ^ 
declarará rebelde y comumaz y le pararán. ios 1' 
hubiere lugar con arreglo á la Ley. r\aB.\i&t 

Dado en van Isidro á 19 de Febrero de 1891.— 
Por mandado de su Sría., Matías Salamante. 

I 

IMP. DE RA.MIRBZ Y COMP.—MAGALÍ-


